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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
, Se suscribe á- este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador , núm. 45, imprenta.—Los suscritores de 

esta capital pagarán 16 Ts. al ules ■; por medio año 90; por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de pórte.

PROVINCIA DE TOLEDO.
m 5 ‘ r:

Por disposición del.Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 28 de diciembre dé 1862 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de lá Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Carrasco.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOII CUANTÍA.

Propios.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Nombela. ,

- Número 1214 del inventario.—Veintiséis 
encinas de tercera clase, éii tériniho dé Nbmbé- 
láj procedente sus propios, al sitio de la Guesa, 
enclavadas en tierra de propiedad particular de

.. .
' 'fi ............................................................

los herederos de Agustín Martin Zarro, su cabida 
de 2 fanegas, osean 1 hectárea, 12 áreas, 75 
centiáreas y 52 decímetros: linda por O. con 
Arroyo de la Casa, S. con tierra de Salustiano 
González, P. con otra de Donato Gómez, y N. 
con la de Lorenzo Bobadilla: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido lasada por los peri
tos en renta en 11 rs., en venta 512, capitaliza
das 247 rs. 50 cénts., salen á la subasta por la 
tasación. ’ U’-ifi ía .ü^ccfi-Lfifi’.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
cinco encinas, de las cuales 15 son de segunda 
clase y 40 de tercera, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Guesa, encima
das én propiedad particular de Lorenzo Bobadi
lla, de caber 5 fanegas, . ó sean tl hectárea, 69» 
áreas, 15 centiáreas. y 28 decímetros: linda pOí 
O. con tierra de Donato Gómez, S. con otra de; 
Pió Gdnzalez, P. con lado Manuel Palacios de 
Damián, y N. con la de Tomás Velasco: solo se 
enagenan las encinas, lasque han sido tasadas 
por Jos peritos en renta en 29 rs., en venta 780, 
capitalizadas en 652 rs. 50 cents., se subastan 
por lá tasación.
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Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
dos encinas, de las cuales 12 son de segunda 
clase y las 50 restantes de tercera, en dicho tér- 
minóíy de igual procedencia, al sitio del Hoyo 
del frezo, enclavadas en propiedad partichlaí 
de Sergio Castellanos, de caber 5 fanegas, ó sean.; 
1 hectárea, 69 áreas, 15 centiái-eas y 28decíiné-:



» r A n (• A vtros: linda por 0. con horra de Vicente Ga cía» 
S. y P. con la de Lorenzo Muñoz, y N7 con la de 
Domingo Gutiérrez: solo se enagenan las enci
nas, las que han sido tasadas en renta en 29 rs., 
en venta 602, capitalizadas en 652 rs. 50 cents.,
por cuya cantidad se subastan.'

Ww iiu del inventario—Ciento siete 
encinas, de las cuales 27 sori de segunda clase y 
las 80 restantes de tercera clase, en dicho térmi
no y de igual procedencia, al sitio del Hoyo del 
Crezo, enclavadas en propiedad particular de 
D. Fulgencio Carmena y otros vecinos, de baber 
5 fanegas, ó sean 2 hectáseas, 81 áreas, 88 cen
tiáreas y 80 decímetros: linda por Ó. con el 
Barranco de la Nava, S, con tierra de Doña 
Ana de la Peña, P. con el camino'de las Postu
ras, y N. con tierra de Francisco de Paz: solo se 
enagenan las encinas, I 
en renta en 70 rs., en venta 1500, capitalizadas

las que lian sido tasadas Número 1244 del inventario.—Cincuenta y 
venta 1500~ capitalizada^ *res encinas, délas cuales 45 son de segunda 
tidad SO subastan. clase y, 40 dtrtercera, en dicho término y de

Número 1214 del inventario.—Veintiuna 
énéinás de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Guesa, enclava
das en propiedad particular de Lorenzo Echadi
lla, de caber 1 fanega, ó sean 56 áreas, 57 cen
tiáreas -y 76 decímetros: linda por 0. con el Ar
royo de la Gasa, S. con otra de los herederos de 
Agustín Zarzo, P. con la d.c Donato Gómez, y N. 
con la de Doña Ana de la Peña: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido tasadas en renta en
9 rs., en venta 252, capitalizadas en 202 rs. 50 
céntimos, salen á la subasta por la tasación.

Número 4214 del inventario.—-0ehb encinas 
de segunda clase, en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio del Valle Pajar de Gaspar, 
enclavadas en propiedad particular de D. Ful
gencio Salvador Carmena, de caber 4 fanega, ó 
sean 56 áreas, 57 centiáreas y 76 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Manuel Palacios de 
Bernabel, S. con Valle Pajar de Gaspar, P. con 
otra de Marta Alonso, y N. con camino de la 
Huerta del Morro:, solo se enagenan las encinas, 
las que han sido lasadas en renta en 5 rs., en 
venta 460, capitalizadas en 67 rs. 50 cénts., 
salen á la subasta por la tasación.

Número 4214 del inventario.—Treinta enci
na» de tercera clase, , en. dicho término y do 
igual procedencia, al sitio de la Guesa, encla
vadas en propiedad particular de Salustiano 
González y Pió González, de caber 2 fanegas, 
óíseanA Acláren, 42 áreas, 75 centiáreas y 52 
dwhnetoébrliuda por O. y S. con herederos de 
BídtóáarjGaldéroñ» P. con otra tierra de Pablo 
Clemente Romeroy yiN. con la do Donato Go- 
njezi sole =se enagenan las encinas, las que han 
sido tasadas en reita en 45 rs., en venta 560,

tcapítalizadas en 557 rs. 50 cents., salen á la su
basta por la tasación.

Número 4214 del inventario.— Treinta y 
dos encinas, de las cuales 42 son de segunda 
clase y las 20 restantes de tercera, en dicho tér- * 
miño y de igual procedencia, al sitio de Valde 
Navares, enclavadas en propiedad particular de 
los herederos de Valentín Palacios, de caber 2 
fanegas, ó sean 4 hectárea, 42 áreas, 75 centi- 
áreas y 52 decímetros: linda por 0. con tierra 
dé’Eustaquio Sánchez, S. con otra de Pedro Re
galado, P. con dehesa del Quejigar, y N. con
otra de Estéban Martin: sqlo se enagenan los ár
boles, los (pie han sido tasados en renta en 22 
reales, en venta 500, capitalizados en 495, sa
leo á la subasta por la tasación.

igual procedencia, al sitio de Valde Navares, en
clavadas en propiedad particular de Ips herede

mos de Vatentift Palacios, de caber 4 fanegas, 
sean 2 hectáreas, 25 áreas ,51 centiáreas y 4 
decímetros: linda por 0. con tierra de Eustaquio 
Sánchez, S. y P. con la de Guillermo Castillo, y 
N. con otra del citado Sánchez : solo se enage
nan las encinas, las que han sido tasadas por 
los peritos en renta en 52 rs., en venta 750, 
capitalizadas en 720, salen á la subasta por la 
tasación.

Número 4244 del inventario.—Quince enci
nas de tercera clase, en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio del camino de Talavera, 
enclavadas en propiedad particular de Agustín 
Moreno, de caber 4 fanega, ó sean 56 áreas, 57 
centiáreas y 76 decímetros: linda por O. con 
tierra de Félix Calderón, S. con el camino de 
Talavera, P. con tierra de Isidoro Jiménez, yN. 
con vereda de los Corrales: solo se enagenan las 
encinas, las que han sido tasadas en renta en 8 
reales, en venta 480, capitalizadas en igual can
tidad, por la que se subastan.

Número 4 244 del inventario.—Ciento ochen- 
I ta encinas, de las cuales 70 son de segunda cla
se y las 440 restantes de tercera, en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio de la vere
da de los Corrales, enclavadas en propiedad par
ticular de Isidoro Jiñíénez, dé caber 48 fanegas, 
ó sean 40 hectáreas, 44 áreas, 49 centiáreas y 
69 decímetros:.Iinda por O. con tierra de Agus
tín Moreno, S. con el Camino de Talavera, P. 
con tierra de Manuel Delgado, y N, con la vere
da de los'Corrales: solo se enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas en renta en 122 rs., en 
venta 2720, capitalizadas en 2745, por cuya 
cantidad se subastan.
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Manuel Delgado, que consta de 2 fanegas, ó sean 

• 4 hectárea, 42 áreas, 75 centiáreas: y 52' decí
metros: linda por O. y N, con Julián Maroto, S. 
con Valle de San Juan, y P. con Huerta de San 
Juan: solo se enagenan las encinas, las que han 
sido tasadas en renía en 20 rs., en venta 455, 
capitalizadas en 450, por cuya cantidad se su
bastan, ' ~ ~ “ ' .

Número 4244 del inventario.—Veintiocho 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Hoya de San 
Juan,, enclavadas en propiedad particular de 
Teodoro Rubio Alonso y otros, de caber 2 fane
gas, ó 5éan 1 hectárea, 42 áreas, 75 centiáreas 
y 52 decímetros: linda por O. con tierra de Ana 
Palacios, S. con vereda de los Corrales, P. con 
tierra de Francisco, Herrador, y N. con la de Sa- 
lusliano González: solo sé enagenan las encinas, 
las que han sido tasadas en renta en 47 rs., en 
venta 556, capitalizadas en 582 rs. 50 cénts., 
por cuya cantidad se subastan.

Número 4244 del inventario.—Diez y ocho 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Valde la Gosca, 
enclavadas en propiedad particular de Lorenzo 
Bobadilla, de caber 4 fanega, ó sean-56 áreas, 
57 centiáreas y 76 decímetros: linda por O. con 
tierra de propios, S. con Valle de San Juan, P. 
con tierra de Julián Maroto, y N. con la de Isido-, 
ro Jiménez: solo se enegenan las encinas, las 
que han sido lasadas en renta en 10 rs., en ven
ta 216, capitalizadas en 225, por cuya cantidad 
se subastan. _

Número 4214 del inventarte.—Treinta y seis 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Valle de San Juan, 
enclavadas en propiedad particular de Isaac 
Montero, que'consta de 5 fanegas, ó sean 4 hec
tárea, 60 áreas, 4 5 centiáreas y 28 decímetros: 
linda por O, con tierra de Genaro Muñoz, S. con 
la de Manuel Gutiérrez, P. con la de Robustia
no Hernández, y N. con huerta de Ignacia Gu
tiérrez: solo se enagenan los árboles, los que han 
sido tasados en renta en 20 rs., en venta 452, 
capitalizados en 450, por cuya cantidad se su
bastan.

... Númerol244 del inventario.—Sesenta y seis 
encinas de tercera clase, en dicho, término yde 
igual procedencia, al sitio dé la vereda de los Cor
rales, enclavadas en propiedad particular de Sa
lustiano González y otros vecinos, de caber 6 fa
negas, ó sean 5 hectáreas, 38 áreas, 26 centi
áreas y 56 decímetros: linda por O. con otra ve
reda de los Corrales, S. con otra,. P. con fierra 
de Julián Maroto, y N. con reguero del Valle de 
San Juan: solo se enagenan las encinas, las que

v ddo inventarte. ^Setenta; y
¿ocho éncinafe,.. deuhis .cuales; & sobu< desegunda 
clase y lásj7(hréstante^ de;tercera; en dicho; tér
mino y dé igual procedencia, al litio de 4a Vega 
deíla iürgen, enclavadas; sen; propiedad particu
lar íde Manuel Delgadoyjpiaconsta de5 fánégas, 
o sean 2, hectáreas, 81 áreas;. 88nentiáreas y 80 
decímetros:hJinda por í):con tierra de Isidro Ji- 
menez, S. con el camino de Talavera, P. con 
huerta de Anastasio Palacios, y N, con tierra de 
RobustianoHernández: solose enagenanlas enci
nas, las que han sido tasadas en renta en 50 rs., 
en venta 4000, capitalizadas en 1125, por cuya 
cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
dos encinas de tercera clase, en dicho término 
v de igual procedencia, al sitio del camino de 
Talavera, enclavadas en propiedad particular 
de Ana Palacios, que consta de 5 fenegas, ó 
sean 1 hectárea, 69 áreas , 15 centiáreas y 28 
decímetros: linda por O. y S. con otro camino 
de Talavera, P. con tierra de Marta Diaz, y N. 
con Camino de los Molinos: solo se enagenan las 
encinas, la» que han sido tasadas en renta en 50 
reales, en venta 624, capitalizadas en 675, por 
cuya cantidad se subastan.

Número 1244 del inventario.—Cuarenta y 
nueve encinas de tercera clase, en dicho térmi
no y de igual procedencia, al sitio del camino 
de Talavera, enclavadas en propiedad particular 
de Marta Diaz, que consta de 5 fanegas, ó sean 
2 hectáreas, 84 áreas, 88 centiáreas y 80 decí
metros: linda por O. con tierra de Ana Palacios, 
S. con otra camino de Talavera, P. con tierra 
de herederos de Sebastian Carmena, y N. con 
véréda de los Corrales: solo se enagenan las en
cinas, las qué .han sido tasadas en renta en 28 
reales, en venta 588, capitalizadas en 650, por 
cuya cantidad se,subastan.

Número 4244 del inventario.—Cincuenta y 
dos encinas de tercera clase, en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio de la Hoya de 
San Juan, enclavadas en propiedad particular 
de Ana Palacios, que consta de 6 fanegas, ó sean 
5 hectáreas, 58 áreas, 26 centiáreas y 56 decí
metros: linda por O. con tierra de Julián Maroto, 
S. con vereda de los Corrales, P. con tierra de 
Salustiano González, y N, eon camino de lá Huer• 
ta de San Juan: solo se enagenan las encinas, las 
que han sido tasadas en renta en 30 rs, , en ven
ta 624, capitalizadas en 675; por cuya cantidad 
se subastan.

Número 4244 del inventario.“Veintiseis en
cinas de tercera clase, en dicho1 término y de 
igual procedencia, al sitio de la Hoya de San 
Juan, enclavadas en propiedad particular de



han sido tasadas en renta en 59 rs., en venta 
796\ Capitalizada en 877 rs. 50 cénts., por cuya 
cantidad se Subastan. , -

Número 1214 del inventario.—Catorce enci
nas de tercera clase, eh dicho término y de igual 
procedencia, al silfo del llerrendelaTorrovisca, 
enclavadas en propiedad particular de Salustia- 
no González, que consta de 1 fanega, ó sean 56 
áreas, 37 centiáreas y 76 decímetros: linda por 
0. con reguero del Valle Canto, S. con dicho 
reguero, P. con tierra de Hilario Sánchez Car
pió, y N. con dipho Herrén de la Torrovisca: 
solo se enagenan las encinas, las qué han sido 
tasadas en renta en Urs., en venta 160, capita
lizadas en 135, salen á la subasta por la ta
sación. .

Número 1214 del inventario.—Quince enci
nas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Herren de Bárrojo, 
enclavadas en propiedad particular de Salustia- 
no González, de caber 1 fanega, ó sean 56 áreas, 
37 centiáreas y ^6 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Guillermo Jiménez, S. con Lorenzo Pa
lacios, P. con el Valle de San Bartolomé, y N. 
con tierra de Gregorio Santos: solo se enagenan 
las encinas, las que han sido tasadas en renta en 
7 rs., en venta 180, capitalizadas en 157 rs. 50 
céntimos, salen á la subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario.—Treinta en
cinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Cerro Peuder, en
clavadas én propiedad particular de Ignacia Gu
tiérrez, de caber 3 fanegas, ó sean 1 hectárea, 
69 áreas, 13 centiáreas y 28 decímetros: linda 
por 0. tierra de Manuel García, S. con la de Va
lentín Martin, P. con la de Guillermo Jiménez, 
y N. con el camino de Talayera: solo se enage
nan las encinas, las que han sido tasadas en 
renta en 17 rs., en venta 560, capitalizadas en 
382 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Treinta y dos 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Valde la Gasea, en
clavadas en propiedad particular de Manuel Mu
ga y otros, de caber 5 fanegas, ó sean 1 hectá
rea, 69 áreas, 15 centiáreas y 28 decímetros: 
linda por 0. con herederos de Sebastian Carme
na, S. con el camino dé Talavera, P. con tierra 
de D. Tomás Velasco, y N. con con vereda de 
los Corrrales: solosé enagenan las encinas, las
que han sido tasadas en renta en 18 rs., en ven
ia, 584, capitalizadas en 405, por cuya eanti*
dad se subastan.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta vincia, las fincas que comprende este anuncio 
encinas, de las cuales 8 son dé segunda clase y no se hallan gravadas con carga alguna; pero si

las 42 restantes de tércérá, en dicho término y 
de igual procedencia,nal sitio de la Guesa, en
clavadas en propiedad particular de Paula San 
Martin , de caber 5 fanegas, ó sean 1 hectárea, 
69 áreas, 13 centiáreas y 28 decímetros: linda 
por 0. otra de Pablo Romero, S. y P. Con la de 
Baldomcro Gutiérrez, y N. con la] de Manuel 
Palacios: solo sé enagenan las encinas, las que 
han sido tasadas por los peritos en renta en 
32 rs., en vénta 660, capitalizadas en 720, por 
cuya cantidad se subastan.

Las encinas que comprende el,presente 
anuncio están declaradas enagcnables en virtud 
del Real decreto de 22 de enero último. Su ar
rendamiento está sujeto a las; prescripciones de 
la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

i .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .° El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad- 
judicacion y los restantes con el intervalo de  un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

*

3 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
Id de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
al Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A loS compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.. s

4." Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
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ap areciese posteriormente se indemnizará la com- 
pr ador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .  Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .' A la vez qué en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al publico para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

<.*  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc

ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las .Cajas del ¡Estado, 
los del secuestro del ex-Infánte D. Carlos y los 
de las Qi'denes militares de S-. Juan de Jerusalen.

Toledo 27 de noviembre de 1862.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 13


